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RESOLUCiÓN DE ALCALD A
N° 085-2019-AL/RRZS-MPB

ELALCALDEDELAMUNICIPALIDADPROVINCIALDEBARRANCA;

VISTOS; ElMemor6ndum N° 01SO.2019-GM.MPB.de la Gerencia Municipal. 1"'0""0
N° OSS-2019-MPB/GAJ.de lo Gerencia de Asesona Jurídica. Mem0r6ndum
N° 091.2019-AL/RRZS.MPB.del Despacho de Alcaldía, relacionados a la
Delegación de funciones a lo Gerencia de AsesoríaJurídica y Procuraduría
Publica Municipal. y;

CONSIDERANDO:
Que. el artículo 194°de la Constitución Política del Perú. modificado por el artículo
único de la ley N° 30305, establece que las municipalidades son órganos de
gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en losasuntosde
su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo 11del TItulo
Preliminar de la ley Orgónica de Municipalidades - Ley N° 27972 y, que dicha
autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de
administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que. el artículo VIIIdel TItuloPreliminarde la ley Orgónica de Municipalidades _ley
N° 27972,establece que los gobiernos locales estón sujetosa las leyes y disposiciones
que de manera general y de conformidad con la Constitución Polltica regulan las
actividades y funcionamiento del Sector Público. así como a los normas técnicas
refeñdas a. los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de
observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, con Momor6ndum N" 091.2019.ALlRRZS-MPB.se solicita opinión legal respecto
de sies factible delegar funciones a la Gerencia de AsesoríaJurídica y Procuraduría
Publica Municipal. según Anexo adjunto.

Que. del anexo adjunto. se pude advertir que. las funciones o facultades mateña de
delegación a favor de la Gerencia de AsesoríaJurídica. estón relacionados a las
facultades y/o atribuciones. conferidas al Alcalde o mular de la Entidad. en relación
al Procedimiento No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulteñoren
marco de la ley NO 29227Y 0.5. N" 009-2008-JUS.realizados en lasMunicipalidades y
Notarias.

Que. del referido anexo se advierte también que. se ha consignado 01 facultad
materia de delegación a favor de la Procuradurla Publica Municipal en el marco de
la ley de Contrataciones del Estado. ley N" 30225. modificado por el Decreto
legislativo NO 134J. Y Decreto legislativo N" 1«4 (vigente desde el 30 de Enero del
2019),sicomo lo regulado en el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado.
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF(vigente desde el 30 de Enero
del 2019).

Que, el artículo 26° de la ley Orgónica de Municipalidades - ley N° 27972.señala
que la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentóndose en
principios de programación. dirección. ejecución. supervisión.control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad. economía, transparencia.
simpHcidad. eficacia. eficiencia, participación y seguridad ciudadana. y por los
contenidos en la ley NO27444;y que las focultades y funciones se establecen en los
instrumentosde gestión y la presente ley.
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e, el Art, 85° del T.U.O.de la Ley N° 27444 (aprobado por el D.S.N° 004-2019).prevé
l" d po. posibilidad que el ejercicio de la competencia asignada a los órganos
~:;ran;:"ocrrh~1\istrativosse desconcerté en otros jerárquicamente dependientes de aquellos,

con la finalidad de liberar a los órganos de dirección de cualquier rutina de
ejecución. lo que supone. además. la posibilidad de transferir competencias y
funciones relacionados a labores ordinarios que bien pueden realizar los órganos
especializados a fin que la Alto Dirección se avoque a actividades de planeamiento.
supervisión. coordinación entre otros.

Que. cabe agregar que. lo delegación de competencias y funciones específicas
supone la existencia de circunstancias de orden técnico. económico, u otros que
determinan la convivencia de adoptar dicha decisión y se orienta. además. a la
celeridad en la prestación de los servicios que debe brindar la Entidad. Asimismo.
existen disposiciones de alcance nacional (como la Ley de contrataciones del Estado
y otros) y por ello aplicables a los gobiernos locales, que otorgan a sus Titulares la
posibilidad de delegar competencias y funciones asignadas. las que.
adicionalmente, se rigen por las disposiciones de la Ley N° 27444 Y su T.U.O.. lo que
quiere decir que son susceptibles de ser delegadas siguiendo los parámetros previstos
en las últimas mencionadas.

Que. ahora bien, con respecto al pedido en concreto, es menester precisar que.
resultaria factible delegar o la Gerencia de Asesoría Jurídica y Procuraduria Publica
Municipal. algunas de las facultades del Titular de la Entidad establecidas en la Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento. Ley N° 29227 Ysu Reglamento;

Que. de lo sei'\alado se tiene que, las facultades ylo atribuciones sei'\aladas en el
anexo del Memoróndum N° 091-2019-AL/RRZS-MPB.o delegarse a favor de la
Gerencia de Asesoria Jurídica y Procuraduría Pública Municipal, los mismos no están
inmersos dentro de las facultades indelegables que señala el numeral 8.3 del Articulo
8° de la Ley de Contrataciones del Estado; asimismo, el Reglamento de la Ley en
comento tampoco los prohibe, En esa lineo se tiene que la Guía del Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior seguido ante las
MunicipaHdades elaborado por la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento
del MINJUS publicado, refiere que las facultades materia de delegación (] la
Gerencia de Asesoria Jurídica según de autos, resulta concordante a la Ley N° 29227
Y D.S.N° 009-2008-JUS.hecho que deberá cor'siderarse en su oportunidad.
Que ..

Estando a las consideraciones expuestas, contando con el Informe N° 058.2019-
MPB/GAJ, de la Gerencia de Asesoría Jurídico, y el Memor6ndum N° 0150-2019.GM-
Ml'B, de la Gerencia Municipal, quien autoriza la emisión de lo presente y con lo
autonomía, competencia y facultades previstas en el Art. 11del TItulo Preliminar de la
Ley Orgónica de Municipalidades N° 27972 Y Art. 200 incisos 1) Y 6) de la mismo Ley
acotada, y contando con el Visto Bueno del Alcalde:
RESUELVE:

~LO 1°.• DELEGAR.A LA GERENCIADEASESORIAJURIDICA,adicionalmente a las
, funciones inherentes al cargo, los siguientes facultades administrativas

y resolutivas:

1. Verificar el cumplimiento de los registros establecidos en el Art 50
de la Ley N° 29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en
las Municipalidades y Notaríos.
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2. Convocar y llevar o cabo Audiencia Único y suscribirlos actos de
ratificación de voluntades en los procedimientos No
Contenciosos de separación Convencional y Divorcio Ulterioren
morco de lo ley N° 29227y D.S.NO 009-2008-JUS.

ARTICULO 3".- DELEGAR. A LA PROCURADURIA PUBUCA MUNICIPAL, adicionalmente
a las funciones inherentes al cargo, lo siguiente facultad
administrativo y resolutivo:

1. Evaluar lo decisión de conciliar o de rechazar lo propuesto de
acuerdo conciliatorio, de acuerdo a lo señalado en el Articulo
Artículo 224° del Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado.aprobado con Decreto Supremo N°344-2018-EF.

ARTICULO 4°._ ENCARGAR, a lo Gerencia de Asesoría Juridica, y Procurodurio
Público Municipal, cumplir susfunciones y atribuciones conforme a lo
normatividad vigente.

ARTICULO 5".- DISPONER, que lo Delegación otorgado seró de responsabilidad
exclusiva de la Gerencia de AsesorioJuridica. y Procuradurfa Publica
Municipal. con cargo a rendir cuenta de las atribuciones conferidas
por esta Resoluciónde Alcaldía.

ARTICULO 6°._ DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se opongo a lo
presente.

ARTrCULO 7'.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General. la notificación de la
presente Resolución o todos los estructuras org6nicos. yola Sub
Gerencia de Estadísticay Sistemas,lo publicación en el portal Web
de la Entidad WII\W.munibarranca.gob.pel

REGrSTRESE,COMUNf E y CÚMPLASE.
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